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CONSTANCIA: Manizales, mayo 5 de 2022. La dejo en el 

sentido que el pasado 7 de abril se inadmitió la presente 

demanda, se notificó por estado el 8 y los cinco días para 

subsanar vencieron el 22 de abril, sin que la parte actora lo 

hubiere hecho. Inhábil y festivo de 9 a 17 de abril. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  
SECRETARIA 

 

 

     AUTO INTERLOCUTORIO No.638 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

    Manizales, cinco de mayo de dos mil veintidós. 

 

 

La presente demanda de ALIMENTOS PARA MENORES, 

promovida por ADRIANA ARANGO JARAMILLO, en 

representación de menor, en contra de JORGE IVÁN PÉREZ 

GÓMEZ, fue inadmitida mediante auto de fecha 7 de abril 

pasado, concediéndole a la parte actora el término de 

cinco días para subsanar los defectos allí reseñados, el cual 

venció el día 22 de abril sin que lo hubiera hecho. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 90 del Código General del Proceso se rechazará 

esta demanda. 

 



Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia 

de Manizales Caldas. 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda de ALIMENTOS PARA 

MENORES, promovida por ADRIANA ARANGO JARAMILLO, 

en representación de menor, en contra de JORGE IVÁN 

PÉREZ GÓMEZ, por lo expuesto. 

 

2º. ORDENAR el archivo de las diligencias.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

   

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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